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ElComité de Eticay Prevencidn de Conflictos de Interés de la Secretaria de Economia y del Trabajo del Estadode Chiapas, a través
del presente documento, establece su compromiso con la ética de los servidores publicos de esta Dependencia, es por ello que
consideramos que los conflictos que surgen en cualquier dependencia u organizacién no se resuelven al negarlos o al aplicar
férmulas especificas, por ello, resulta necesario promover soluciones acordes a los problemas que surgen en el momento que
se presentan.

INTRODUCCION.

Deigualforma, es necesario reconocerque en cualquier actividad administrativaque serealizaen la Secretaria de Economia y del
Trabajo, el comportamiento ético siempre deberd estar presente. Razén por la cual, surge la necesidad de iniciar con el ejercicio
quepermitaelcumplimientode los valores establecidos en el Cédigo de Conducta de esta Secretaria.

El Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés tiene como finalidad atender, coordinar, dirigir y evaluar el
comportamiento ético, el cual esimportante para cualquier persona, pero sobre todo paralavida interna de la dependencia, que
como servidores publicos desarrollamos en el dia a dia de nuestras actividades.

Como servidores publicos reconocemos que cada decision que se tomadentrode la Secretariadebers estar basada en principios,
valores y tener como principio general a la Etica y la Prevencién de Conflictos de Interés, la cual se encuentra relacionada con la
atencion que brindamos al publico en general, a otros servidores publicos de distintas dependencias y la forma como nos
desenvolvemos con nuestros compafieros detrabajo.

ElComité de Eticay Prevencion de Conflictos de Interés tienecomo objetivoimpulsarlosvalores éticos de los trabajadores de/,,est&
Secretaria, basados en nuestro Cédigo de Conducta, paraque nuestros servidores publicosdesarrollensus actividadesdentfodel
marcodeunabuenaconducta ética. é/
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Objetivo General del Programa Anual de Trabajo.

Establecer las acciones que llevara a cabo el CEPCl a lo largo del ejercicio 2026, con la finalidad de delimitar las conductas gue en
situaciones especificas deberdn observar los servidores publicos de la Secretaria de Economia y del Trabajo en el desempefio
de sus funciones, facultadesyatribuciones, cargos o comisiones. Asimismo, posicionare! Cédigode Honestidad y Etica del Estado
de Chiapas yel Cédigo de Conducta de esta Secretaria enla vida de los servidores publicosy coadyuvarcomo un factorclaveenel
ambientelaboral parael cumplimientode los valores establecidos en el Cédigo de Honestidad y Etica de los Servidores Publicos
del Gobierno del Estado de Chiapas.

Metas Generales.

o

O

(@)

O

Garantizar el funcionamiento del Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés.

Garantizar una armonia de trabajo.

Garantizar que la atencién al pablico en general sea en un ambiente de respeto y cordialidad.
Garantizar que los Servidores Publicos de ésta Dependencia se capaciten en temas de Etica e Integridad.

Obijetivos Particulares.

O

Difundir a los trabajadores de la Secretaria de Economia y del Trabajo el Cédigo de Conducta y el Cédigo de
Honestidad y Etica del Estado de Chiapas.

Ser un organo confiable y dar puntual atencién a todas las quejas y denuncias recibidas dentro del Comité de
Etica y Prevencién de Conflictos de Interés.

Promover el cumplimiento del Cédigo de Conducta de nuestra Secretaria.
Difundir los valores contenidos en el Cédigo de Conducta de nuestra Secretaria.
Difundir el Protocolo de Atencién a Quejas y Denuncias de la Secretaria de Economia y del Trabgjo.
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Actividades especificas:

1. Objetivo: Elaboracién y aprobacién del Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del CEPCI.
Meta: Aprobacién del Programa Anual de Trabajo 2026.
Actividad Especifica: Elaborar y presentar al Titular de la Secretaria de Economia y del Trabajo, el Programa Anual de
Trabajo para el ejercicio 2026 del Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés de la Secretaria.

2. Objetivo: Dar a conocer el Directorio de los Integrantes del CEPCI, de los Consejeros y Asesores del CEPCI, a todo el personal
de la SEyT.

Meta: Informar al personal de la Secretaria de Economia y del Trabajo quienes son los servidores publicos que
conforman el Comité.

Actividad Especifica: Elaboracién de un documento de difusion interna en el que se presenten los datos de los miembros
del CEPCI, publicacion en la pagina Oficial de la SEyT y Carteles publicados en las diferentes 4reas de la SEyT.

3. Objetivo: Difundir el Cédigo de Conducta en toda la Dependencia, a fin de que los servidores publicos lo conozcan y se desempefien con
integridad y ética en sus actividades dentro de la Secretaria.

Meta: Presentar el Cédigo de Conducta a todo el personal de la Secretaria de Economia y del Trabajo.

Actividad Especifica: Elaboracién de un documento de difusién interna, difusién en la pagina oficial de la
Secretaria, y en todos los medios que sean necesarios.

4. Objetivo: Dar a conocer a los Servidores Piblicos de la Secretaria de Economia y del Trabajo las Bases de Organizacion y
Funcionamiento del Comité.

Meta: Presentar las Bases al personal de la Secretaria de Economia y del Trabajo.

Actividad Especifica: Elaboracién de un documento de difusién interna en la que se presenten las Bases del Comité.
5. Objetivo: Fungir como 6rgano de atencion a quejas y denuncias.

Meta: Dar atencién a todas las quejas y denuncias recibidas por el Comité de Etica.

Actividad Especifica: Atencion personalizada a través de los miembros del Comité, Consejeros y Asesores, a las quejas y
denuncias recibidas de presuntas victimas cuando sea requerido, a fin de dar solucién a todos los conflicts que se de
dentro de la SEyT y que contradigan a lo estipulado en el Cédigo de Conducta de esta Dependencip/y al Cédigo d

X

SECRETARIA DE ECONDMIA Y DEL TRABAJD }/

X



e 2026
Honestidad y Etica del Gobierno del Estado.

6. Objetivo: Fomentar acciones permanentes en materia de ética dentro de la Secretaria de Economia y del Trabajo.

Meta: Capacitar al personal de la Secretaria de Economia y del Trabajo en materia de ética.

Actividad Especifica: Gestionar las capacitaciones necesarias con las Instituciones especializadas en los temas referentes a
la Etica, a efecto de poder capacitar al mayor numero de servidores publicos, integridad, inclusién, genero,
entre otros.

7. Objetivo: Dar a conocer a todo el personal el Protocolo de atencién a quejas o denuncias de ésta Secretaria.
Meta: Informar al personal de ésta Secretaria los pasos a seguir para realizar una queja o denuncia en caso de que exista alguna
falta al Cédigo de Conducta de la Secretaria.

Actividad Especifica: Difusién e implementacion en todas las dreas de ésta Secretaria del Protocolo para la atencion a
quejas y denuncias.

8. Objetivo: Sensibilizar a todos los Subsecretarios,

Asesores, lJefes de Unidad, Directores,

Jefes de Departamento y
Coordinadores; con el fin de que se cumpla lo estipulado en el Cédigo de Conducta de la Secretaria.

Meta: Que los jefes de Departamento, Directores, Jefes de Unidad, Coordinadores, Asesores y Subsecretarios tengan la
informacién necesaria, a fin de que su actuar sea siempre cumpliendo el Cédigo de Conducta.

Actividad Especifica: Dar platicas de sensibilizacién a los jefes de todas las 4reas para informarles de la importancia de

respetar y cumplir con lo que estipula el Cédigo de Conducta, asi como hacer de su conocimiento que Hostigamiento
Sexual y Laboral vulneran lo estipulado en el Cédigo de Conducta de la Dependencia y Cddigo de Honestidad y Etica.

9. Objetivo: Reconocer las buenas practicas en materia de ética e integridad entre los servidores publicos de la Dependencia.

Meta: Que los trabajadores de la Secretaria promuevan entre sus compaiieros acciones basadas en el respeto a
derechos humanos, igualdad de género y prevencién de la discriminacion.

Actividad Especifica: Otorgar reconocimientos a las areas o personas que promuevan acciones|/o realic&
aportaciones en favor de la cultura de la ética dentro de la Secretaria.
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COMITE DE ETICA Y PREVENCION DE CONFLICTOS DE INTERES

1. | Elaboracién y | Aprobacién del | Elaborar y presentar al Titular de la | 01/01/2026 | 31/01/2026 | Documento
aprobacién de un|Programa Anual de | Secretaria de Economia y del denominado Programa
Programa Anual de | Trabajo 2026. Trabajo, el Programa Anual de Anual de Trabajo 2026
Trabajo (PAT) 2026 Trabajo para el ejercicio 2026 del (PAT 2026).
del CEPCI. Comité de Etica de la Secretaria.

2. |Dar a conocer el | Informar al personal de | Elaboracién de un documento de 15/03/2026 | 30/05/2026 | Circular, pagina WEB
Directorio de los|la Secretaria de | difusién interna en la que se donde se encuentra
Integrantes del CEPCI, | Economia y del Trabajo | presenten los miembros del CEPCI, publicado y carteles
de los Consejeros y | quienes son los | publicacién en la pagina Oficial de la difundidos en las areas
Asesores del CEPCI, a | servidores publicos que | SEyT y Carteles publicados en las de la Dependencia.
todo el personal de la | conforman el Comité. diferentes dreas de la SEyT.

SEyT.
3. | Difundir el Cédigo de | Presentar el Cédigo de | Elaboracién de un documento de 01/04/2026 | 31/10/2026 | Circular, pagina oficial

Conducta en toda la
Dependencia a fin de

que los servidores
publicos se
desempeiien con

integridad y ética en
sus actividades dentro
de la Secretaria

Conducta a todo el
personal de ia Secretaria
de Economia y del
Trabajo.

difusiéon interna, difusion en la
pagina oficial de la Secretaria, y en
todos los medios que sean
necesarios.

de la Secretaria donde
se encuentra publicado
el Cédigo de Conducta,
reuniones de trabajo
con personal de la
Dependencia donde se
analice el /Ffédigo de<

Conducta.\ i
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Dar a conocer a los | Presentar las Bases al | Elaboracion de un documento de 01/04/2026 31/10/2026 | Circular y
Servidores  Publicos | personal de la | difusion interna en la que se presenten publicacién en Ila
de la Secretaria de | Secretaria de | las Bases del Comité. pagina oficial de la
Economia y del | Economia y del Secretaria.
Trabajo las Bases de | Trabajo
Organizacion Y
Funcionamiento del
Comité.
Fungir como o6rgano | Dar atencién a todas | Atencién personalizada a través de los 01/01/2026 31/12/2026 | Informe de
de atencién a quejas y | las quejas y denuncias | miembros del Comité, Consejeros y actividades, relacion
denuncias. recibidas  por el | Asesores, a las quejas y denuncias de ndmeros de
Comité de Etica. recibidas de presuntas victimas cuando expedientes de
sea requerido, a fin de dar solucién a quejas o denuncias.
todos los conflictos que se den dentro
de la SEyT y que contradigan a lo
estipulado en el Cédigo de Conducta
de esta Dependencia y al Cédigo de
Honestidad y Etica del Gobierno del
Estado.
Fomentar  Acciones | Capacitar al personal | Gestionar las capacitaciones necesarias | 01/05/2026 30/11/2026 | Constancias,
permanentes en | de la Secretaria de | con las Instituciones especializadas en reportes de sistema

materia de ética.

Economia y del
Trabajo en materia de
ética.

los temas referentes a la Etica, a efecto
de poder capacitar al mayor nimero
de servidores publicos, integridad,
inclusion, género,
entre otros; considerando capacitar al
menos a 100 trabajadores en tres
jornadas de capacitacién

de capacitacion,

listas de asistencia,
de

S

documentos
gestion.
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7. | Dar a conocer a todo | Informar al personal de | Difusién e implementacion en todas 15/03/2026 31/12/2026 | Pigina web donde
el personal el | esta Secretaria de los | las areas de esta Secretaria del se encuentra
Protocolo de atencién | pasos a seguir para | Protocolo para la atencién a quejas publicado, circular y
a quejas o denuncias | realizar una queja o |y denuncias. otros medios de
de la Secretaria de | denuncia en caso de que difusién.

Economia y | exista una falta al Codigo
del Trabajo. de Conducta de Ia
Secretaria.

8. | Sensibilizar a todos | Que los Subsecretarios, | Dar platicas de sensibilizacién a los | 15/04/2026 30/11/2026 | Invitacion a las
los Subsecretarios, | Asesores, Jefes de | jefes de todas las areas para platicas, lista de
Asesores, Jefes de | Unidad, Directores, Jefes | informarles de la importancia de asistencia,
Unidad, Directores, | de  Departamento y | respetar y cumplir con lo que fotografias de Ila
Jefes de | Coordinadores, tengan la | estipula el Codigo de Conducta, asi platicay constancias
Departamento y | informacién necesaria, a | como hacer de su conocimiento que O reconocimientos.
Coordinadores, con el | fin de que actden | el Hostigamiento Sexual y laboral,
fin de que se cumpla | cumpliendo el Cédigo de | vulneran lo estipulado en el Cédigo
lo estipulado en el | Conducta. de Conducta de la Dependencia y
Cédigo de Conducta Cédigo de Honestidad y Etica.
de la Secretaria.

9. | Reconocer las buenas | Incorporar al quehacer | Otorgar reconocimientos o premios | 30/03/2026 31/12/2026 | Reconocimientos,

practicas en materia
de ética e integridad
entre los servidores
publicos.

diario de la Secretaria de
Economia y del Trabajo,
acciones de respeto a

derechos humanos,
igualdad de género vy
prevencion de la

discriminacion.

a las dreas o personas que
promuevan acciones & realicen
aportaciones en favor de la cultura
de la ética dentro de la Secretaria

evidencia de alguna
actividad que se
realice donde se
atienda las acciones ]
aca mencionadas.
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Indicadores para evaluar el cumplimiento al Cédigo de Honestidad y Etica del Estado de Chiapas.

‘ - . | Unidad de .
Num. Nombre Definicion Férmula de célculo 3 Tipo
Medida
Porcentaje de eficacia en la : . &
. .. . Numero de acciones de
implementacién de acciones de L=
L . s capacitacién efectuadas
Indicador de eficacia en la capacitacion en materia de ética *100
; g . i i abli . . : Actuacién 1
1 implementacién de acciones e mtfegrldad put‘mca Y Realizar 2 jornadas de Porcentaje ua de
d St prevencion de conflictos de e CEPCI
e capacitacién. " , capacitacion en el 2026.
interés, respecto al total de
acciones programadas en el
afo. =
Cantidad de servidores publicos A
: X ibli que recibieron al menos un curso
Porcentaje de servidores Pmce."“:je de servidlores dp”';'.ws en materia de ética, integridad
publicos capacitados en .capac%a dos ’eb? arehs e” t";a' publica o prevencién de conflictos Rt i6n del
2 materia de ética integridad sitegnica publicay prevencion de || g¢ jnterés en el afio de referencia *100 Porcentaje ctuacion age
publica y prevencién de conflictos de interés, respecto del CEPCI
conflictos deioice total de’serwdv‘ares publlc::as que 80 servidores publicos que se
se planed capacitar en el afio. considera gue recibiran al menos
una capacitacién durante el afio
de referencia J
Porcentaje de eficacia en la Nudmero de acciones de difusiéon
implementacién de acciones de efectuadas. <
Indicador de eficacia en la | difusion en materia de ética e . L *100 Actuacién del
3 implementacion de acciones | integridad publica y prevencién de 4 de acciones de difusién en el Porcentaje CEPCH
de difusién conflictos de interés, respecto al 2026.
) total de acciones programadas en
el afio. v %/
| 8
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| PROGRAWAANUALDETRABKDDELCOMTE OEETCAY PREVENCON DECONFUTOS DENIERES. 2026

Num. Nombre Definicién Férmula de célculo Umdafl - Tipo
~N Medida
Ndmero de servidores pudblicos que
. i Lo recuerdan que en su centro de
Porcentaje de servidores ptblicos trabajo le enviaron mensajes o se
L g que declar:i\n recordar que en SU 11 colocaron carteles para difundir los
lndlcat-:lor de’d.lfus-lén de las | dependencia o entidad el Comité temas de ética e integridad publica.

4 m?t§r|as de ética, |nt:t?gridad de !?tica y de Prevencién de *100 Porcentaje Actuacién del
publlFa y prevepcmn de Conﬂlct.os de ln’terés envié Numero de servidores publicos que CEPCI
conflictos de interés. mensajes o colocd carteles o con los que cuenta la Dependencia.

avisos sobre los temas de ética e
integridad publica en el afio.
\ Y
r Numero total de denuncias en ~
materia de ética, integridad publica o
conflicto de interés que son atendidas
Es el porcentaje de denuncias que por el CEPCI dentro del plazo
5 Indicador general de eficacia | son atendidas por el Comité establecido *100 . = Actuacién del
en la atencién de denuncias. | dentro del plazo establecidos en areshaje CEPCI
€l afio. Numero total de denuncias en
materia de ética, integridad publica o
conflicto de interés recibidas durante
L el afio Y,
(e N 3
Ndmero de actividades reportadas :
Refiere el porcentaje de como Realizadas en el Informe \Q
Indicador de cumplimiento actividades comprometidas' en el Anual de Actividadt_es del afio de ) Actuacién del
6 L, Programa Anual de Trabajo del referencia. Porcentaje
general del Comité 1 ~ CEPCI
CEPCI que son atendidas en el afio *100
de referencia Numero de actividades planeadas
. en el Programa Anual de Trabajo J /
del afio de referencia. é/
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PROGRAMA ANUAL D TRABAJD DEL COMTE DE €TCA Y PREVENCION DE CONFUCTOS DEWTERES. 2026

SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS DEL COMITE DE ETICA PARA EL ANO 2026

12 Sesién Ordinaria | 22 Sesién Ordinaria 32 Sesion Ordinaria 42, Sesién Ordinaria
25 de marzo de 2026 | 18 de junio de 2026 | 10 de septiembre de 2026 | 03 de diciembre de 2026

Factores de riesgo para alcanzar las metas y objetivos del Comité de Etica y Prevencion de Conflictos de Interés.

Como cualquier actividad a desarrollarse, en el CEPCI sabemos que pueden existir situaciones que podriamos enfrentar en el ejercicio
de las actividades planteadas en nuestro PAT 2026, por esa razon enlistamos los posibles factores de riesgo:

Dificultad para compaginar las agendas de los integrantes del CEPCI, que impida la celebracién de las sesiones.
Cargas de trabajo para cada integrante del Comité, lo cual puede limitar las actividades planteadas dentro del Comité.
Falta de disponibilidad del organismo capacitador para llevar a cabo los cursos de capacitacion. ?

Presupuesto econémico nulo o limitado para la ejecucién de algunas actividades.

Resistencia al cambio. é/

O

o

o

o

o Falta de empatia por parte de los trabajadores de la Secretaria para involucrarse en los temas referentes al Cédigo/de Etica.

o)

o Medios limitados para la difusién de los documentos de consulta. }/
o

No atender las quejas o denuncias en tiempo y forma. (

\
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Glosario de Términos

o Cédigo de Conducta: Instrumento emitido por el Titular de la Secretaria de Economia y del Trabajo, para orientar la actuacién de las
y los servidores publicos en el desempefio de sus actividades, cargos o comisiones ante situaciones concretas que se les presenteny
que deriven de las funciones y actividades propias de lainstitucién.

o Cédigo de Etica: Cédigo de Honestidad y Etica de lasy los Servidores Publicos del Gobierno del Estado de Chiapas.
O SEyT: Secretaria de Economia y del Trabajo Estado de Chiapas.
O Dependencia: Secretaria de Economia y del Trabajo Estado de Chiapas.

o CEPCI: Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés, 6rgano de consulta y asesoria especializada integrado al interior de |
Secretaria de Economia del Trabajo, paracoadyuvarenla emision, aplicaciény cumplimiento del Cédigo de Conducta. ;

O PAT: Programa Anual de Trabajo.

O Reglas de Integridad: A las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Funcién Publica, sefialadas en el Cadigo de Etica, publicados en

el periédico oficial No. 031 del Estado de Chiapas. @/
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Integrantes del Comité de Etica y Prevencion de Conflictos de Interés

Gemma NatsliaXBordillo Onofre [\

PrWité

(Secretaria Ejecutiva — %etario Técnico
\

Laura Lor! onee Re : an Pedrero Ruiz
Miembro Tempkw&h{té < Afliembro Temporal del Comité
e
\ x
Blanda Bel i Medina Méonica Gabri apia Rodriguez
Miembro Temporal de"Comité Integrante del Comyres&ntante del Organo Interno de
Control
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